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Doctor(a)
MARIA NELLY PERAFAN CABANILLAS
Oficina de Instrumentos Públicos YOPAL
Calle 11 No. 21 - 33
YOPAL - CASANARE


Asunto: Medida Cautelar.


Cordial Saludo,

En atención al asunto de la referencia, le informo que mediante Resolución No. 12328773 de fecha 17 de Agosto de 2018, emanada de la Dirección de Rentas Departamental, dentro del proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 420 40-15-201800001, se ordenó el embargo del Bien Inmueble Identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 470-2341, ubicado en la ciudad de YOPAL, de propiedad del señor(a) MARCO TULIO PEREZ MAHECHA Identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79977862.

En consecuencia, ruego a Usted informar a este Despacho que se acató tal medida, una vez inscrito el embargo se remita certificado de tradición y libertad donde conste su inscripción.

Atentamente,




YONNY SILVA RIVERA
Director técnico de Rentas Departamental

Anexo: cuatro (4) folios (2) copias originales de la resolución No. 12328773  de fecha 17 de Agosto de 2018.
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